
Novena: Tramitación.

1.- El plazo máximo para resolver y notificar el procedimiento será de TRES MESES, a contar desde la fecha
de finalización del plazo para la presentación de solicitudes.

Para las solicitudes que se presenten fuera del plazo ordinario de Convocatoria, por las causas justificadas
señaladas en el criterio segundo apartado 1, el plazo será de TRES MESES desde la fecha de presentación
de la misma.

2.- El vencimiento del plazo máximo del procedimiento sin haberse notificado la resolución expresa supondrá
la desestimación presunta de la solicitud, ya que su estimación implicaría la transferencia al solicitante de
derechos de crédito frente a la Ciudad Autónoma de Melilla.

Décima: Listado Provisional de solicitantes admitidos y excluidos.-

1. Una vez cerrado el plazo de presentación de solicitudes, y revisada la documentación presentada, se
publicará en la forma indicada en esta Convocatoria el listado provisional de solicitantes admitidos y el de
excluidos por resultar incompleta la documentación o carecer de los requisitos para ser beneficiario,
indicándose el medio para que cada solicitante pueda acceder a la información relativa al motivo de su
exclusión. En este listado se incluirá la puntuación provisional de aquellos solicitantes con la documentación
completa.

2.- Los solicitantes admitidos y excluidos dispondrán de un plazo de diez días hábiles a contar desde el día
siguiente al de la publicación del listado provisional para formular alegaciones, completar o subsanar la
solicitud y/o documentación. A los solicitantes que no subsanen o completen la documentación se les tendrá
por desistidos de su solicitud, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, constituyendo la resolución definitiva del procedimiento la resolución a que se refiere el art. 21.1 de
la referida Ley.

Durante el trámite de subsanaciones los solicitantes podrán acreditar el requisito de estar al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias o frente a la SSSS y con la CAM.

Undécima: Propuesta de Resolución.-

1.- Por parte del órgano instructor se analizarán las alegaciones presentadas durante el trámite de audiencia,
se comprobará la documentación aportada y, previo informe del órgano colegiado en el que se concrete el
resultado de la evaluación efectuada, se formulará la propuesta definitiva de resolución, que deberá ser
motivada y que no podrá superar la cuantía total máxima del crédito establecida en la correspondiente
convocatoria. En este trámite, el órgano instructor podrá realizar cuantas actuaciones estime necesarias para
la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales se efectuará la propuesta
de Listas Definitivas. En este informe se hará constar que de la información que obra en poder de la
Administración se desprende que los beneficiarios cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las
mismas.

2.- La resolución del procedimiento será adoptada por el Consejero de Economía, Comercio, Innovación
Tecnológica, Turismo y Fomento, con el siguiente contenido mínimo:

a. La indicación de las personas a las que se les conceda la subvención y la puntuación obtenida,
ordenándose de mayor a menor puntuación.

b. La cuantía y el período de la subvención.
c. La aplicación presupuestaria de gasto.
d. La relación de solicitantes incluidos en la Lista de Espera, con reflejo de la puntuación y subvención

otorgable en el caso de resultar finalmente beneficiarios.
e. La relación de solicitantes a los que se les deniegue la subvención por incumplimiento de requisitos,

motivándose la exclusión.

3. La resolución pondrá fin al procedimiento y agotará la vía administrativa, pudiendo interponerse contra ella
recurso contencioso-administrativo, en la forma y los plazos establecidos en la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso- Administrativa o, potestativamente, recurso de reposición en los
términos establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Duodécima: Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del expediente.

A) Órgano Concedente: El órgano competente para la aprobación de las ayudas será el Consejero de
Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento, de la Ciudad Autónoma de Melilla, a
propuesta del órgano instructor.

B) Órgano Instructor: El órgano instructor de la presente convocatoria será la Dirección General de Vivienda,
Patrimonio y Urbanismo. Las actuaciones materiales que sean necesarias para la instrucción del
procedimiento se realizarán por la Sociedad Pública EMVISMESA, que realizará, entre otras actuaciones, las
siguientes:

a. Realizar de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y
comprobación de los datos en virtud de los cuales debe pronunciarse la resolución.

b. La evaluación de las solicitudes efectuadas conforme a los criterios de valoración.
c. La formulación provisional de los beneficiarios de las subvenciones.
d. El control del cumplimiento del objeto, condiciones y finalidad de la subvención.

BOME Extraordinario Número 23 Melilla, Miércoles 10 de Junio de 2026 Página 671

BOLETÍN: BOME-BX-2026-23 ARTÍCULO: BOME-AX-2026-61 PÁGINA: BOME-PX-2026-671
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/

		2026-06-10T12:35:31+0200




